
MONTOS
ASEGURADOS

Muerte accidental

Desmembración accidental

Incapacidad total y permanente por accidente

Pérdida de vista, oído o voz por accidente

Gastos médicos por accidente

Gastos dentales por accidente

15.000,00

15.000,00

15.000,00

15.000,00

5.000,00

265,00

$

$

$

$

$

$

Deducible para Gastos Médicos por Accidente $       40,00

Manual de uso
Seguro estudiantil!

RESUMEN DE BENEFICIOS

ASOCIACIÓN ECUATORIANO ALEMANA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

Accidente se considera al evento que ocurre de manera repentina e inesperada, 
debido a un factor externo que puede resultar en lesiones.

365 DÍAS
COBERTURAS APLICAN

ACCIDENTES P ERSONALES N° 50500

VIGEN CIA DESDE: 01/09/2025 H ASTA: 01/09/ 2026

El pr esente informativ o  de seguro está sujeto a todos los términos, 
condiciones y exclusiones mencionadas en la póliza de seguro emitida 

por AIG Metropolitana Cía. de Seguros y Reaseguros S.A.

COBER TURAS

DEDUCIBLE

BENEFICIOS ESTUDIANTES

PARA PAGO DE RECLAMOS VÍA
REEMBOLSO EN CASO DE ACCIDENTE

Comunícate al 1800-911-000
o al 09-99-911-9111
Informa el nombre del asegurado,
fecha y circunstancias del accidente.2

3
FORMULARIO

RECLAMACIÓN

Descarga el
formulario de
reclamación de:

https://www.raulcoka.com/formularios/

4 Completa el
formulario de
reclamación mismo 

que debe ser �rmado y sellado por el
médico tratante y envíalo por correo
electrónico a: LineaAp@raulcoka.com
junto con los documentos
detallados anteriormente.

FORMULARIO
RECLAMACIÓN

Rec ibe desc uen tos y  promoc iones en:

�&�R�Q�V�X�O�W�D�� �W�X�V� � �E�H�Q�H� � �F�L�R�V� � �D�F�W�X�D�O�L� ] �D�G�R�V� � �H�Q:

http s://www .rcbaaps.com/club-de-bene���F�Los

PARA MAYOR INFORMACIÓN, COMUNÍCATE A:

�(�O���S�U�H�V�H�Q�W�H���L�Q�I�R�U�P�D�W�L�Y�R���G�H���V�H�J�X�U�R���H�V�W�£���V�X�M�H�W�R���D���W�R�G�R�V���O�R�V���W�«�U�P�L�Q�R�V��
�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���\���H�[�F�O�X�V�L�R�Q�H�V���P�H�Q�F�L�R�Q�D�G�D�V���H�Q���O�D���S�µ�O�L�]�D���G�H���V�H�J�X�U�R��

�&�R�Q���H�O���U�H�V�S�D�O�G�R���G�H��

ASISTENCIA TOTAL

DESCARGA  NUESTRA APP

Para acceder a las promociones y bene�cios del Club, debes presentar la tarjeta digital de 
Raúl Coka Barriga en el local aliado.

Para servicios médicos y odontológicos debes coordinar tu cita a través de nuestra Central de 
Asistencia Total (1800-911-000 / 09-99-911-911).

*Aplica promoción por tarjeta por locar al día.

SA LUD COMID AA D I CIONA LES REHA B ILITACIÓN

 Es�Fanea este

�F�µ�G�L�Jo QR �\

�G�H�V�Far �Ja

nuestra App:

raúl coka connect

w w w . r a u l c o k a . c o m

@ r a u l c o k a b a r r i g a1 8 0 0 - 9 1 1 - 0 0 0 0 9 - 9 9 - 9 1 1 - 9 1 1

Pic adu ra de in sec tos (abejas, m osquit os, arañ as, etc .).

Mordedura de animales (serpientes, roedores, animales domésticos, etc.).

Intoxicación por ingerir alimentos en mal estado.

Ingesta de cuerpos y líquidos extraños, dejando sin efecto la deshidratación 
por el abuso de bebidas alcohólicas.

Introducción de cuerpos y líquidos extraños en oídos, nariz y ojos.

Inhalación de gases tóxicos.

Todos los asegurados están cubiertos en caso de ocurrir fenómenos de la 
naturaleza tales como: terremoto, maremoto, temblor, erupción volcánica, 
inundación, colapso, hundimientos, desplazamientos; así como eventos 
�§�Š�H�Š�:�H�2�
�Û�§���:���H�Š�ö�µ�:���§���ÿ���(���Þ���§�µ���®�Þ���)���µ�n�/�ö���:�Þ�
���)���µ�H�§�.

Cualquier enfermedad o accidente preexistente al inicio de la vigencia 
de la póliza.

Enfermedades y lesiones con ellas relacionadas.

Intervenciones quirúrgicas o tratamientos que no hayan sido 
motivados por accidente.

Guerra declarada o no.

Conmoción civil, revuelta popular, motín; si el asegurado participa 
activamente en ellas.

Servicio en las fuerzas armadas, ejército, aviación, naval y policía.

Viajes aéreos en aviones que no sean de líneas comerciales 
�Š�P�H���2�Þ�y�Š�®�Š�:���/�Š�2�Š���µ�ö���H�2�‹�Û�§�����2�µ�Ð�P�ö�Š�2���®�µ���/�Š�:�Š�ï�µ�2���:�.

Si el asegurado es piloto o miembro de la tripulación de cualquier 
aeronave.

�R�µ�2�Þ�®�Š�:�� �Š�P�H���Þ���Ü�Þ�Ð�Þ�®�Š�:�� �Þ���H�µ���§�Þ�����Š�ö�ÿ�µ���H�µ�)�� �:�P�Þ�§�Þ�®�Þ���� ���� �§�P�Š�ö�1�P�Þ�µ�2�� �Þ���H�µ���H����
de suicidio estando o no el asegurado en uso de sus facultades 
mentales.

Reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva.

Infecciones bacterianas, excepto infecciones piogénicas que deriven 
de cortaduras o heridas accidentales.

Lesiones corporales que den lugar a formación de hernias.

PARA LAS DEMÁS COBERTURAS, el plazo para aviso del
siniestro es de sesenta (60) días contados a partir de la
ocurrencia del siniestro

ACLARACIONES DE COBERTURA

EXCLUSIONES DE COBERTURA

NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS

PARA LA COBERT URA DE M UERTE ACCIDENT AL, el
�¦�µ���µ�Û�§�Þ�Š�2�Þ�����®�µ���µ�:�H�Š���/�
�ö�Þ�y�Š���®�µ�¦�µ�2�‹�������H�Þ�Û�§�Š�2���/���2���µ�:�§�2�Þ�H�����Š
la aseguradora el fallecimiento del asegurado cuando
�H�µ���Ð�Š���§�������§�Þ�ÿ�Þ�µ���H�����®�µ���ö�Š���µ�n�Þ�:�H�µ���§�Þ�Š���®�µ�ö���¦�µ���µ�Û�§�Þ���)���Ø�Š�:�H�Š
un límite máximo de tres (3) años contados a partir de la

ocurrencia del siniestro.

En caso de no darse aviso por escrito a la compañía en los plazos 
estipulados, el siniestro se considerará como extemporáneo y el 
�¦�µ���µ�Û�§�Þ�Š�2�Þ�����/�µ�2�®�µ�2�‹���ö���:���®�µ�2�µ�§�Ø���:���Š���ö���:���¦�µ���µ�Û�§�Þ���:���µ�:�H�Š�¦�ö�µ�§�Þ�®���:���µ����
la presente póliza, liberando a la compañía de seguros del pago de 
la indemnización que habría correspondido.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIA
Y HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE

01

05

02 03 04
Comunícate al
1800-911-000 o
al 09-99-911-911.

Presenta la cédula, 
carné estudiantil

o documento
de identi�cación.

Completa y �rma
el formulario de
reclamación que
será entregado
en el hospital.

Si la cuenta del
hospital excede el
límite para gastos
médicos, deberás

cancelar la diferencia

La solicitud de
garantías en los 

prestadores médicos, 
dependerá de la

política interna de
cada Hospital.

Identifícate como
asegurado de raúl

coka barriga.

Trasládate
inmediatamente al

hospital en convenio
más cercano de tu

elección.

FORMULARIO
RECLAMACIÓN

06 07

�m�Š�������H�Þ�Û�§�Š�§�Þ�
�����:�µ���ö�Š���/�P�µ�®�µ���2�µ�Š�ö�Þ�y�Š�2
por correo electrónico

(lineaap@raulcoka.com)
o telefónicamente al 

1800-911-000 o al 09-99-911-911.

LÍM ITE DE EDAD

• Mínima de Ingreso: 1 Años
• Máxima de Ingreso: 74 Años

• Máxima de Permanencia: 75 años. 

ASEGURADOS

Los estudiantes que pertenezcan a la institución educativa contratante
�µ�:�H�Š�2�‹���� �Š�:�µ�Ð�P�2�Š�®���:�� �:�Þ�µ�ÿ�/�2�µ�� �o�� �§�P�Š���®���� �Ø�Š�o�Š���� �:�Þ�®���� �����H�Þ�Û�§�Š�®���:�� �Š

la Compañía de Seguros.

Se aclara que existe coberturas para los siguientes eventos:

No existe coberturas cuando el siniestro sea consecuencia de:

DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTROS

PARA GASTOS M ÉDIC OS:

Formulario de reclamación.

Facturas de gastos incurridos con validez tributaria.

Desglose de factura.

Copia de la historia clínica u hoja de ingreso en emergencia (hoja 
�À�À�È�A�������§�µ�2�H�Þ�Û�§�Š�®�����ÿ�¶�®�Þ�§���.

Pedido y resultado de exámenes.

Recetas médicas.

En caso de facturas de terapias, desglose y registro de asistencia.

Cédula del asegurado.

�!�¶�®�P�ö�Š���¦�µ���µ�Û�§�Þ�Š�2�Þ�����®�µ�ö���/�Š�Ð���.

�!�µ�2�H�Þ�Û�§�Š�®�����¦�Š���§�Š�2�Þ���.

*DUPLICIDAD DE COBERTURA

Las coberturas aplican: dentro y fuera de la institución, 24 horas al día, mientras el estudiante se
encuentre matriculado y haya tomado el seguro; *SE APLICARÁ DOBLE COBERTURA dentro del

límite asegurado, si el accidente ocurre en los siguientes lugares:

Den t ro de l a Insti tución Ed u cati va.

Fuera de l a In sti t u c ión Ed u cati va, pero en represen tación
de la mi sm a.

Cua n do el alu m n o esté si en do tr asladado  en  los  b u ses
contratado s por la In stitución Ed ucativa. (una vez su per ado
el valor del  SPPAT*)

Este bene�cio adicional no aplica 
en la cobertura renta diaria 
hospitalaria por accidente o 
ambulancia por accidente.

*El Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito, ampara a cualquier persona, sea esta conductor, pasajero
o peatón, que sufra lesiones corporales, funcionales u orgánicas, o falleciere a causa de o como consecuencia de
un accidente de tránsito, con motivo de la circulación del vehículo a motor dentro del territorio ecuatoriano.


